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BOLETÍV OFICIAL !IK L I M . 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. aoS. 

Presidencia <í«íl Consejo «le ''Ministros. = 
De orden del Gobierno se anuncia ]>or úl
tima \PZ que en adelante no se recibirá en 
ningún Ministerio ni dependencia del testudo 
carta , instancia ni documc'ñto .particular que 
no se dirija franco :j>or el correo; lo que »e 
.avisa para inteligencia de las personas íute-
resailas, eiv el concepto de que solo queda es-
ceptuada de esta disposición general la cor
respondencia de oüeio. 

E l Sr. Subsecretario ele] Ministerio de lo ( ¡ o -
hernacion del t irina con fecha 28 de M a r z c f ú í t i -
•mo me comunica ta l ieal orden siguiente: 

»Por el Ministerio de la Guerra ha sido comu
nicada á este de la Gobernación con feclm i 5 de 
Febrero ú l t imo , una Real orden que entre otras 
cosas dice lo siguiente. 

Persuadida la Reina (Q. D. G ) en vista de lo 
expresado en Real óiden que V . E . roe comunicó 
en S i de Julio ú l t imo, de que á esta lecha se ba
ilarán provistos los Alcaldes de los pueblos de todas 
las provincias del Reino, del sello que por disposi
ción se les mandó adquirir, para estamparlo en l.is 
justificaciones de revivía, ha tenido á bien resolver 
se prevenga, como lo ejecuto, á los Directores ge
nerales de las Armas y Capitanes generales de los 
distritos, circulen sus órdenes para que desde i .u 
de Abri l próximo no se admita á los individuos del 
Ejército que en delecto de Comisarios de guerra 
pasen revista ante los Alcaldes mencionados, ¡iistifi-
canle alguno que cirezca de dicha circunstancia, á 
fui de evitar falsificaciones en documentos tan iru-
portantc", que son la. base de todo abono icgítiuio. 

Be la misma Real orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación, la traslado á V. S. para 
so inteligencia, y que la comunique á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esa provincia para su cumpli -

' miento." 
Lo i¡üc se iríserfa en el B o t é t i n oficial para su 

pulilicidad y á fin de (¡ue los .Alcaldes conat i tucio» 
nales de e¿ ía provincia cumplan exactawente con 
lo ipie se previene en la preinserta tieal orden. 
L e ó n i 3 de Abr i l de 1 8 5 2 . = A g u s t í n G ó m e z In-, 
guamo. 

Núm. 207 . 

•En ¡a Gaceta di M a d r i d , núm. 6496 , fecha $ 
del actual se halla inserto el siguiente 

R E A L DECHETO. 

MlSrrSTERÍO t)E LA GOBERNACION DEL REINO. 

Conformándome coo el parecer de M i Consejo 
de Ministros acerca de la necesidad de reformar y 
coordinar las disposiciones vigentes en materia de 
Imprenta, Vengo en decretar l'o siguiente: 

T I T U L O ' P R I M E R O . 

D e las d i v e r s a clases de publicaciones y de su 
expendicion. 

Artículo primero. Los impresos que se publiquen 
en el Reino se dividirán para los efectos de este de
c i d o : 

1.° .En libros. 
2.0 En folletos y hojas sueltas. 
3.0 En periódicos. 
Art . 2.0 Se entiende por libro todo impreso que 

en una entrega conteiiga veinte ó mas pliegos de 
improion del tamaño del papel sellado. 

Es periódico toda publicación' que, con un tí tu
lo fijo ó vallado, sale á luz-en-periodos, ora deter
minados, ora inciertos, no excediendo de ocho plie
gos dt-1 tamaño expresado. 

Es folleto toda publicación no periódica que, sin 
ser l ibro, ocupe mas de dos pliegos del mismo pa
pel, y hoja suelta la que tío puse de este número. 
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A n . 3." Toda publicación deberá tener los re-

quhiios dgutentes, para no considerarse clandestina: 
1. ° Estar impresa en establecimiento aprobado. 
2. ° Expresa? el nombre y apellido del impresor, 

ó el nombre legal de la imprenta y el pueblo y año 
en que se hace la impresión. 

Art. 4." En los periódicos políticos y religiosos es 
ademas necesario que aparezca impreso con todas 
sus letras el nombre y apellido de un editor respon
sable. 

Art. 5.0 L a Gaceta de M a d r i d , como periódico 
oficial del Gobierno, no está sujeta á la presenta
ción del editor responsable. ,, i , 

A n . 6." Para que una imprenta se entienda apro
bada es necesario: 

1.* Que se haya establecido con licencia del 
Gobernador de la provincia, en cuya oficina se lle
vará un registro especial de esta clase de estable
cimientos. 

1." Que en la parte exterior del edificio haya un 
rótulo con el nombre y apellido del impresor, ó con 
la designación legal de la imprenta. 

3. " Que pague la contribución impuesta ¡ i esta 
clase de indnsui.i. 

Art. 7." La publicación de todo impreso comen
zará siempre por la entrega de ijo ejemplar en el 
Gobierno de la provincia, y otro en el domicilio 
del fiscal de imprenta ó del promotor qjie desem
peñe este caigo. 

Donde no hubiere Gobernador se harán estas en
tregas en el domicilio del Alcalde. 

Si la publicación fuese de las que por el presen
te decreto deben tener editor responsable, éste ha
brá de firmar de su propia mano ambos ejemplares. 

Art. tí." Inmediatamente después de haberse 
cumplido con lo que pieviene el artículo y." se po
drá verificar la expeudicion del impreso, salvo el 
derecho que tiene el Gobierno por sí ó por sus agen
tes de suspender su circulación en cualquier estado 
en que se halle, si creyere que por ella se ha incur
rido en delito que merezca semejante providencia. 

Será recogido por la autoridad gubernativa, ya 
provincial, ya loca l , donde la primera no resida, 
todo impreso en que se cometa injuria ó calumnia 
contra un particular, siempre que el interesado lo 
pida con motivo justo en concepto de la autoridad. 

En estos casos se recogerán y depositarán los 
ejemplares existentes del número ó impreso reco
gido. 

Art. 9.0 Todo impreso detenido con arreglo a l 
articulo anterior será denunciado ante el Tribunal 
competente en el plazo de 48 horas. 

Art . 10. Podrán los Gobernadores de provincia, 
y en su defecto los Alcaldes, prohibir el anuncio 
por las calles de todo género de impresos cuando 
lo creyeren necesario al mantenimiento del orden 
público 6 á la corrección de algún abuso grave.-f 

Art. 11. Los expendedores ambulantes Q en 
puesto fijo no podrán ejercer su industria sin previa 
licencia por escrito del Alcalde. Esta licencia será 
revocable á juicio de la misma autoridad. 

Los que pregonen de viva voz el impreso no lo 
harán sino con su veidadero t í tu lo , absteniéndose 
de toda calificación ó comentario. 

T I T U L O II. 

De las personas responsables de los impresos. 

Art. 12. Son responsables de los delitos de i m 
prenta: 

1. ° E l que suscribe una publicación como autor 
ó traductor de ella. 

2.0 E l editor de una publicación no suscrita por 
autor ó traductor. 

3 .° E l impresor de una publicación en que no hu
biere autor, traductor ni editor conocido; y se en
tiende que no hay autor, traductor ni editor conoci
do cuando no aparecen los que lo sean , ó cuando el 
que aparezca como tal se fugue ó sea incapaz ó in 
solvente. 

Ar t . 13. En los periódicos políticos ó religiosos 
la primera responsabilidad es del editor. 

Exceptúanse los casos de injuria ó calumnia 
cuando aparezcan firmados los artículos que la con
tengan, salva la responsabilidad subsidiaria del ar t í 
culo precedente, la cual recaerá en los editores. 

Ar t . 14. En'los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor. 

Ar t . 15. Puede ser editor de una publicación no 
periódica toda persona .autoiuada para-contratar 
válidamente según las leyes. 

Ar t . 16. Para ser editor de un periódico político 
ó religioso se necesita ademas: 

i ." Haber cumplido .25 aros de-edad. 
2 . ° Tener un año cumplido de vecindad con ca

sa abierta en él pueblo donde se publica ó ha de 
publicarse el periódico. 

3. ° Estar en el ejercicio de los derechos civiles. 
4.0 N o estar irifiabiliiado ni suspenso en el de los 

derechos políticos que le correspondan. 
5. ° Pagar 2000 rs. de contribución directa en 

la provincia,de Madr id , tooo-en.las demás de pri
mera clase, y 500 eí> las restantes. 

6. " Acreditar haber estado ..sathfa.cipndo estas 
contribuciones con tres años de antelación. 

Ar t . 17. Los documentosjpara hacer constar los 
anteriores requisitos se presentarán al Gobernador 
de la respectiva provincia, el cual,en,el término de 
quince dias, después .de oír a l .Consejo de la misnia 
y de tomar los informes que tenga, por convenientes 
respecto del interesado, le admitirá ó no como edi
tor. 

E n este último caso el interesado podrá acudir 
al Gobierno. 

Ar t . 18 . E l Gobernador de la provincia podrá 
en cualquier tiempo cerciorarse de que el editor 
continúa poseyendo las cualidades requeridas para 
ejercer este derecho. 

Ar t . 19. E l editor responsable de todo periódi
co político ó religioso deberá tener constantemente 
en depósito las cantidades siguientes: 

E n la provincia de Madrid. . . . 120,000 rs. 
E n las demás de primera clase. l!o,ooo 
E n las restantes 40,000 

Si el tamaño del periódico fuese menor que el 
doble del papel sellado, el depósito será: 

En la provincia de Madr id . . . . 160,000 rs. 
En las demás de primera clase.. 120,000 
En las restantes 60.000 
Art . ao. E l depósito se hará en el Banco espa-

íiol de San Fernando, ó en los establecimientos cor
respondientes de las provincias, en dinero ó efec-
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tos de la Deuda consolidada al precio de cotiza
ción. 

Cuando el depésito se haga en efectos de la Deu
da, se comprobará cada seis meses, y en caso nece
sario se reformará, con el objeto de que se manten
ga exacta la correspondencia de su valor con el de 
los efectos en circulación. 

Art. 2 1 . E l recibo que acredite el depósito se 
conservará en el Gobierno de provincia, dándose 
por el Gobernador un resguardo al interesado. 

Ar t . 22 . E l depósito se devolverá al deponente 
trascurridos doce días desde la cesación del periódi
c o , si no hubiere denuncias, ó terminadas estas si 
las hubiere. 

Art . 3 3 . Todo periódico podrá tener mas de un 
editor responsable; pero ningún editor podrá serlo 
á la vez de mas de un periódico. 

T I T U L O 111. 

D e los delitos-

Art . 9 4 . Se delinque por la imprenta: 
1.0 Contra el Rey y su Real Familia. 
2 . " Contra la seguridad del Estado. 
3. " Contra el orden público. 
4 . " Contra la sociedad. 
5 . " Contra la religión ó la moral pública. 
6. " Contra la Autoridad. 
7.0 Contra los Soberanos extrangeros. 
tf." Contra los particulares. 
Ar t . 2 5 . Comete delito contra el Rey el que ata

ca , ofende ó deprime eo alguo modo y bajo cual
quiera forma su sagradaíPersona, su dignidad, sus 
derechos ó sus prerogativas. 

Art . 2 6 . Delinque contra la Real familia el que 
ataca, ofende ó deprime en algún modo y bajo cual
quiera forma las personas, la dignidad ó los dere
chos de todos ó de alguno de sus individuos. 

Ar t . 2 7 . Delinque contra la seguridad del E s t a 
do: 

1. ° £ 1 que ataca la forma de gobierno estable
cida. 

2 . " E l que tiende á coartar el libre ejercicio de 
los poderes constituidos. 

3. " E l que excita ó provoca á una potencia ex-
traugera para que declare la guerra á España, ó re
vele datos secretos por los que se la pueda hacer 
ventajosamente. 

4 . ° E l que tiende á relajar la fidelidad ó disci
plina de la fuerza armada. 

Ar t . 28 . Delinque contra el orden públ ico: 
i . " E l que publica máximas ó doctrinas enca

minadas á turbar la tranquilidad del Estado. 
2.0 E l que incita á la desobediencia de las leyes 

ó de las autoridades. 
3.0 E l que con amenazas ó dictetios trata de 

coartar la libertad de las Autoridades. 
4 . " E l que provoca ó fomenta rivalidades peli

grosas entre los cuerpos del Estado ó clases de la 
sociedad. 

5. " E l que publica noticias alarmantes ó falsas 
con relación á los negocios públicos. 

6 . " E l que manifiesta temores de sucesos que 
pueden alterar el sosiego general. 

Ar t . 2 9 . Delinque contra la Sociedad: 
1." E l que hace la apología de acciones califi

cadas de criminales por las leyes. 
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2 . * E l que propaga doctrinas contrarias al ile-

recho de propiedad, excitando á las clases nicnes-
teiosas contra las acomodadas. 

3 . ° E l que ataca, ofende ó ridiculiza á clases de 
la sociedad ó á corporaciones reconocidas por las 
leyes, ó bien ofende a estas mismas clases ó corpo
raciones por los defectos de uno de sus individuos. 

Art . 3 0 . Delinque contra ¡a re l ig ión ó la moral 
p ú b l i c a : 

1. " E l que ataca ó ridiculiza la religión catól ica, 
apostól ica, romana y su culto, ú ofende el sagrado 
carácter de sus ministros. 

' I "» . " E l que excita á la abolición ó cambio de la 
misma religión, ó á que se permita el culto de cual
quiera otra. 

3. " E l que publica escritos que ofenden la de
cencia y las buenas costumbres. 

Ar t . 3 1 . Delinque contra la Autoridad: 
1 . " E l que publica hechos calumniosos ó inju

riosos contra las personas que ejerzan cargo, em
pleo ó funciones públicas individual 6 colectivamen
te, de cualquier origen ó naturaleza que fueren. 

2. " E l que supone malas inteticion'es en los ac
tos oficiales. 

3.0 E l que ridiculiza los actos oficiales ó las per
sonas de cualquiera de los comprendidos en el pá r 
rafo primero de este artículo. 

4 . " E l que publica sjn autorización prévia con
versaciones reservadas ó particulares, ó correspon
dencia privada habida con nlguna persona de las 
comprendidas en el mismo párrafo. 

5.0 E l que publica Reales decretos, órdenes, cir
culares ó cualquiera otros documentos ofíciales, bien 
sea integramente, bien extractándolos, antes que 
hayan tenido publicidad legal, ó sin la debida au
torización. 

Ar t . 3 3 . Delinque contra los soberanos estrange-
ros: 

1. " E l que calumnia, injuria ó ridiculiza i los 
monarcas ó gefes supremos, ó á los poderes consti
tuidos de cualquiera nación que no esté en guena 
con España. 

2 . " E l que calumnia, injuria ó ridiculiza á los re
presentantes de las mismas naciones. 

3. " E l que escita sus subditos á la rebelión ó se
dición. 

Ar t . 33 . Delinque contra los particulares: 
1. " E l que injuria ó calumnia a alguna persona. 
2. " E l que, aun sin cometer injuria ni calumnia, 

ni designar personas, da á luz, sin el asentimiento del 
interesado, hechos relativos á la vida privada, y es-
traños de todo punto á los negocios públicos. 

3.0 E l que sjn el mismo consentiiuiento publica 
correspondencia , cartas , papeles ó conversaciones 
que hayan mediado entre particulares, aunque el 
asunto diga eo todo ó en parte relación á los negocios 
públicos. 

La mera publicación de lo que se menciona en 
los dos anteriores párrafos será considerada como ac
to de injuria. 

Ar t . 34. No se comete injuria ni calumnia : 
1. " Publicando ó censurando en algún impreso la 

conducta oficial ó los actos de alguu funcionario 
público con relación á su cargo. 

2. ° Revelando alguna conjuración contra el Rey 
6 el Estado, ú otro atentado contra el órden público. 

Mas en uno y otro caso los responsables del im
preso estarán obligados á ptobui la ceiicza de los 
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hechos que denuncian, bajo la responsabilidad de in-
juna ó calumnia. 

T I T U L O IV. 

D e las penas. 

Aitv 35 . Los delitos contra el Rey^ serán casti-
gados con la prisión de uno á seis años , la multa de 
20,000 a 6O,Y>OO rs., y la pérdida ó inhabilitación de 
empleos, honores y condecoraciones. 

Á r t . 36 . Los deiiios contra la Real familia, se
rán castigados con la prisión de seis mests í dos 
años , la multa de io,coo á 30,000 rs. y la suspen
sión temporal de empleos, honores y condecoracio
nes. 

Art . 37. Los delitos contra la seguridad del Es 
tado ó contra el tirden público setin castigados con 
la prisión de seis meses a tres años y la multa de 
15,000 a 50,000 rs. 

Art . 3ÍI. Los delitos contra la sociedad, la rrfi-
givti, ó la moral, serán castigados con la prisión de 
seis meses á dos uños y la multa de 5,000 á 35,000 
rs. 

Art . 3 9 . Los delitos contra la Autoridad 6 los 
Soberanos extrangeros serán castigados con la pri
sión de seis meses á un año y la multa de 5,000 á 
25,000 rs. 

A i t . 4 0 . E l que incurtiere en el caso quinto del 
art. 31 será castigado como autor de descubñtmeo-
tos, y castigado con las penas de piision de dos me
ses á un año y la multa de 500 á 4 , 0 0 0 rs. 

Art . 41. Los delitos contra los particulares se
rán castigados con arreglo á las disposiciones .del 
Código penal. 

También se castigarán con sujeción á ellas los 
delitos contra los funcionarios públicos cuando tu
vieren un carácter personal, y siempre que el deli
to no se hallare comprendido en el art. 31 de este 
Real decreto. 

T I T U L O V . 

D e ¡a nplicacion de las penas. 

Art . 42 . E l Tribunal Supremo de Justicia, con
curriendo á la Vista y fallo de la causa nueve M i 
nistros , conocerá en primera y única instancia de 
los delitos que se cometan: 

1 . " Contra el Rey . 
2 . ° Contra las personas de la Real Familia. 
3 . ° Contra la seguridad del Estado. 
4 . ° Contra ía religión. 
5.0 Contra los Soberanos estrangeros. 
Art . 4 3 . Serán de la competencia de los Juzga

dos de primera instancia, con apelación, en su^caso 
á las Audiencias: 

1. " Los delitos contra la moral pública. 
2 . " Los que se cometan contra la Autoridad, se

gún el artículo 3 1 . 
3 . ° Los que se cometan contra los particulares. 
4 . ° Por punto general todo delito que constituya 

por sí uno común y distinto del de imprenta. 
Ar t . 44 . E l procedimiento de los juicios de im

prenta que corresponden á los Tribunales ordinaiios 
se arreglará*á las leyes comunes. 

Af t . 4 5 . Los Ttibimales oidtnatios no procede

rán de eficio en etfos delitos sino á petición de pnr-
te legí t ima, del Fiscal del Tribunal supremo, ó de 
los Fiscales de imprenta, según sus respectivos casos. 

Art. 4 6 . Corresponden al conocimiento del ju
rado: 

1." Los delitos contra el orden público. 
Los delitos contra la sociedad. 

3." Los delitos contra la Autoridad, fuera de los 
casos determinados en el art. 3 1 . 

Art . 47 . En los delitos cuyo conocimiento cor
responde al jurado hay acción popular, que pueden 
ejercer todos los españoles capaces para ello, según 

'61 derecho común. 
Art . 48 . La acción para perseguir ante los Tribu

nales los delitos de imprenta prescribe: 
1. ° Para los delitos públicos por el término de 

un mes: si el delito se cometiere en libro, por el de 
tres meses. 

2 . " Para los delitos contra particulares con arre
glo al derecho común. 

A i t . 49 . La reimpresión de un escrito abusivo 
sujeta al responsable de e l l a , siendo en el mismo 
pueblo, á la propia causa que se siguiese contra el 
delincuente piimordial, debiendo hacerse en ella tan
tas calificaciones y declaraciones como sean los 
procesados. 

Art . 50 . N o hay fuero alguno privilegiado en las 
causas por delitos de imprenta. 

Ar t . 5 1 . Las multas y bis. cosías del proceso, 
cuando recaigan en periódicos políticos ó religiosos, 
se tomarán del depósito. A este efecto el Goberna
dor oficiará al Banco, ó í sus comisionados si fuere 
en provincia, y percibirá el importe de la multa, 
anotándolo en el recibo .y poniéndolo acto continua 
en conocimiento del editor responsable. 

Art . 52 . Si á los tres dias de cobrada la multa 
no se hubiere completado el depós i to , se suspende
rá el periódico hasta que se verifique. 

Se suspenderá también cuando el editor fuere 
preso ó detenido, hasta que se habilite otro nuevo» 
si ya no le tuviere. ( C o n c l u i r á . ) 

RFXTIF1CAC10N. 

En el TSoleÜn oficial de estn provincia del 12ilel no.ttinl mím, 
41 circular iiúm. 198, donde dice Secretaría desu Ajiintainíen-
tu léase á la ilu la Comiaiun [irovincial. León líi de Abril de 18152. 
»=.Agusüu Gómez Inguauzu. 
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A N U N C I O . 

E l 25 de Abril y hora de 11 á 12 de su mañana, 
se arrienda en pública subasta, la l impia , desbroce 
y entresaca, para hacer carbón , de la Dehísa enci
nal que en el término de Villalpando pertenece al 
Excmo. Sr. Duque de Frias, conforme á las condi
ciones que están de manifiesto. E l que quiera intere
sarse en el arriendo y hacer proposiciones, puede 
verse con D. Tomás Buron en Villaoueva del Cam
po, antes del dia del remate , y en el que se veiifi-
que en Villalpando y casa de la Administración, que 
se le admitirán siendo arregladas. 

LEON: I M P U E S T A 1>E L A V l C t f A E H I J O S 1>E ¡ H I Ñ C S . 


